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Herbicida/Granulos Solubles 
REG. RSCO-HEDE-0231-X0096-032-080

Nombre Común Nombre Científico Cultivo Dosis (kg/ha)

Aceitilla  
Quintonil  

Pata de Gallo 
Zacate Gramma 

Bidens odorata  
Amaranthus hybridus  

Eleusine indica  
Cynodon dactylon 

Papa 
Jitomate  

Tomate de Cascara  
Chile  

Chile bell  
Berenjena  

Tabaco  
(SL)

0.5-0.75 

Igneo Plus 80% SG Herbicida no selectivo derivado del ácido fosfínico con acción por 
contacto y con acción sistémica parcial. Con 800 gramos de ingrediente activo por kilogramo 
de producto para el control de malezas de hojas anchas y angostas en cultivos de: Agave, 
Berenjena, Chile, jitomate, papa, plátano, soya, tabaco, tomate y vid. 

Igneo Plus 80% SG es un herbicida de uso post emergente, absorbido principalmente por las 
hojas y en menor medida por las partes verdes de los tallos. Ejerciendo un ligero efecto de 
translocación que caria de una especie a otra. Glufosinato es un inhibidor de la glutamina 
sintetasa, una enzima que cataliza la combinación de ácido glutámico y amoniaco. Esto 
conduce a una acumulación de amoniaco (50 a 70 veces los valores normales), fuertemente 
citotóxico. Impidiendo la síntesis de L- glutamina, básica en formación de proteínas. 

Igneo Plus 80% SG es un herbicida que se puede aplicar en post- emergencia de los cultivos, 
siempre y cuando el herbicida sea dirigido específicamente a la maleza. 

Al utilizar Igneo Plus 80% SG se recomienda realizar una prueba de compatibilidad con otros 
plaguicidas a pequeña escala bajo la responsabilidad del usuario para observar los aspectos 
físicos antes de realizar las mezclas para aplicación; sin embargo, es necesario que la mezcla 
sólo se haga con productos debidamente registrados por COFEPRIS.

() Intervalo de Seguridad: Días que deben transcurrir entre la última aplicación y la cosecha 
Tiempo de reentrada en la zona tratada: 24 horas después de la aplicación
Presentación: Bolsa de 350 g y 1 kg 


